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DECRETO No. DOS

EI, CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE EL CARMEN, DEPARTAMENTO DE LA UNION

CONSIDERANDO.

I) Que de conformidad al artículo treinta numeral cuatro son facultades del concejo emitir ordenanzas, reglamentos y acuerdos para nornar

el gobierno y la administración municipal.

II) Que es competencia de este mismo concejo municipal Crear, modificar y suprimir tasas, y contribuciones especiales, mediante la emisión

de la Ordenanza, todo en virtud de la facultad consagrada en la constitución de la República en el artículo doscientos cuatro numeral uno

y el numeral veintiuno del artículo treinta del código municipal.

ORDENANZA REGULADORADE TASAS PORLA PRESTACION DE SERVICIOS MUNICIPALES DELA AI,CALDIA EL CAR.

MEN, LA UNION.

ARRENDAMIENTO DE BIENES MUNICIPALES

Atcttoías M u¡utctPALEs

Alquiler de pista municipal para eventos sociales por cada actividad.

\f.nsno PfiBLICo

Artícuio l.- Refórmase la letra C del Art. 2 así

Centros escolares, al mes cada uno...........

Servicios diversos por gastos y costos por manejo de documentos.

$22.00

$2.00

$8.57

$ 1.00

La presente ordenanza entrará en vigencia ocho días después de su publicación en el Diario Oficial.

DADO EN EL PALACIO MUNICIPAL DE EL CARMEN, A LOS VEINTICUATRO DIAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL

DOCE.

HEBER MISAEL FLORES,

ALCALDE MTINICIPAL.

VICTOR MANUEL VELASQUEZ,

SINDICO MUNICIPAL.

TERESA DE JESUS CRUZ DE ALVAREZ,

SECRETARIA MLINICIPAL.
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